
Radicado: 68001-31-03-010-2018-00394-00 

Proceso:  Liquidación Simplificada 

Deudor:  CARLOS EDUARDO GAMBOA RINCON 

 

SMGC 

Constancia secretarial: Al despacho del señor Juez, para informarle que el 22 de enero de 

2024 el Corporativo QNT allegó poder y contrato de cesión de crédito suscrito con 

BANCOLOMBIA S.A. en calidad de cedente (PDF123, C1). Pasa para lo que estime proveer. 

Bucaramanga, 24 de enero de 2024. (SMG) 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

Secretario 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander. 

 

Bucaramanga, Veinticuatro (24) de Enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

1.- Revisado el documento que informa sobre la cesión de derechos de crédito, se 

avizora en el mismo que BANCOLOMBIA S.A. funge en calidad de cedente y QNT 

S.A.S como apoderada general del PATRIMONIO AUTÓNOMO CARTERA 

BANCOLOMBIA III-2 quien actúa por medio de la FIDUCIARIA SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A.,  actúa en calidad de cesionario; así las cosas, de conformidad con 

lo dispuesto en el art. 28 de la Ley 1116 de 2006 y los artículos 1959 y siguientes del 

Código Civil, se ORDENA tener a PATRIMONIO AUTÓNOMO CARTERA BANCOLOMBIA 

III-2, como CESIONARIO de las acreencias que se encontraban a favor de 

BANCOLOMBIA S.A.  

 

2.- SE PONE EN CONOCIMIENTO del deudor CARLOS EDUARDO GAMBOA RINCON, el 

referido contrato de cesión de derechos de crédito, el cual obra en documento 

PDF123 del expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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